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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES 

DE JUSTICIA

Res. Adm. N° 070-2014-P-CSJLI-PJ.-  Designan 
miembros de las comisiones de Coordinación de Actos 
Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Distritales, 
Regionales y Nacionales en materias de Familia, Civil, 
Constitucional, Penal, Contencioso Administrativo, 
Laboral y Comercial 517191

ORGANOS AUTONOMOS

ASAMBLEA NACIONAL 

DE RECTORES

Res. N° 0237-2014-ANR.-  Amplían plazo otorgado a 
la Comisión de Orden y Gestión y al Comité Electoral 
Externo de la Universidad Nacional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle  517192

CONSEJO NACIONAL 

DE LA MAGISTRATURA

Res. N° 700-2013-PCNM.-  Dan por concluido proceso 
disciplinario y declaran que no amerita aplicar sanción de 
destitución a magistrado, sino una menor que compete 
imponer al Poder Judicial 517193

JURADO NACIONAL 

DE ELECCIONES

Res. N° 039-2014-P/JNE.-  Autorizan viaje de Director 
Central de Gestión Institucional del JNE a Ecuador, en 
comisión de servicios 517195
Res. N° 0104-2014-JNE.-  Restablecen credencial 
otorgada a alcalde de la Municipalidad Provincial de 
Calca, departamento de Cusco 517196
Res. N° 0104-A-2014-JNE.-  Convocan a ciudadanas 
para que asuman provisionalmente cargos de alcaldesa y 
regidora de la Municipalidad Distrital de Ichuña, provincia 
de General Sánchez Cerro, departamento de Moquegua 

517196
Res. N° 0107-2014-JNE.-  Restablecen la vigencia de 
credenciales de alcalde y regidor de la Municipalidad 
Distrital de Yaquerana, provincia de Requena, 
departamento de Loreto 517199
Res. N° 0109-2014-JNE.-  Restablecen vigencia de 
credencial de alcalde y convocan a ciudadana para que 
asuma cargo de regidora de la Municipalidad Distrital de 
Acoria 517200

MINISTERIO PUBLICO

Res. N° 570-2014-MP-FN.-  Dan por concluída designación 
de Fiscal Superior Titular del Distrito Juducial de Tumbes 
materia de las Resoluciones N° 425-2009-MP-FN y N° 
3354-2012-MP-FN 517202
Res. N° 571-2014-MP-FN.-  Dan por concluída designación 
de Fiscal Adjunto Provincial Titular en lo Penal de Lima, 
Distrito Judical de Lima, en el Pool de Fiscales de Lima 

517202
Fe de Erratas Res. N° 542-2014-MP-FN 517203

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL 

DE ICA

Ordenanza N° 0011-2013-GORE-ICA.-  Modifi can la 
Ordenanza Regional N° 0011-2004-GORE-ICA que 
aprobó los Lineamientos de Política Regional en Materia 
del Enfoque de Equidad de Género en la Región Ica 

517203
Ordenanza N° 0012-2013-GORE-ICA.-  Crean la 
“Comisión Regional de Anticorrupción en la Región Ica” 

517204
Ordenanza N° 0014-2013-GORE-ICA.-  Autorizan el inicio 
y desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados para el Año Fiscal 2015 del 
Gobierno Regional de Ica 517206
Ordenanza N° 0015-2013-GORE-ICA.-  Aprueban el 
nuevo Reglamento Interno del Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Ica 517207
Ordenanza N° 0016-2013-GORE-ICA.-  Aprueban el 
nuevo Reglamento de Organización y funciones - ROF 
del Gobierno Regional de Ica 517208

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD 

DE LOS OLIVOS

Ordenanza N° 392-CDLO.-  Aprueban Reglamento para 
el Proceso de Elección de los Representantes de la 
Sociedad Civil para conformar el Concejo de Coordinación 
Local Distrital 517209

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Anexo R.A. N° 108-2014/MDSM.-  Anexo de la R.A. N° 108-
2014/MDSM que convocó a elección de representantes de 
la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local 
Distrital, para el periodo 2014-2016 517213

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Asesor de la Dirección 
Ejecutiva del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
N° 029-2014-MINAGRI-DVM-DIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, 17 de febrero de 2014

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 997, 
el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - 
AGRO RURAL es una unidad ejecutora del Ministerio de 
Agricultura y Riego - MINAGRI, la misma que tiene por 
objetivo promover el desarrollo agrario rural, a través del 
fi nanciamiento de proyectos de inversión pública en zonas 
rurales en el ámbito agrario en territorios de menor grado 
de desarrollo económico;

Que, en este contexto, se ha visto conveniente contar 
con un profesional para que asesore al despacho de la 
Dirección Ejecutiva;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
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Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 1120-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DESIGNAR al Economista CARLOS 
DE LA TORRE POSTIGO como Asesor de la Dirección 
Ejecutiva del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego, 
cargo considerado de confi anza.

Artículo 2°.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural -AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese

CESAR SOTOMAYOR CALDERÓN
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL

1051406-1

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Autorizan viaje de representante del 
Ministerio a Colombia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 033-2014-MINCETUR

Lima, 20 de enero de 2014

CONSIDERANDO:

Que, el sistema de verifi cación de origen es un 
procedimiento que permite comprobar si las mercancías 
exportadas cumplen con las reglas de origen establecidas 
en los acuerdos comerciales internacionales, lo cual 
se determina a lo largo de un proceso de investigación 
y análisis de la información que presenta el exportador 
que es auditado, con la fi nalidad de demostrar que las 
preferencias arancelarias otorgadas han sido correctas y 
evitar que otros países que no son parte de un acuerdo 
comercial se benefi cien de dichas preferencias; 

Que, el modelo de verifi cación de origen que viene 
implementando la Unidad de Origen del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, ha dado 
resultados positivos en la verifi cación de las importaciones 
en el marco de los acuerdos comerciales suscritos por el 
Perú, así como en los casos de las verifi caciones a nuestras 
exportaciones, demostrando así que nuestro país cumple 
los compromisos asumidos en los acuerdos comerciales;

Que, el Gobierno de Colombia se encuentra 
implementando acuerdos comerciales que contienen 
disposiciones similares a aquellas incluidas en acuerdos 
que el Perú ha suscrito, entre ellas las referidas al 
procedimiento de verifi cación de origen de las mercancías, 
por lo que ha solicitado la realización de un Taller de 
Capacitación para sus funcionarios públicos, con el fi n 
de conocer la experiencia del MINCETUR al respecto y 
fortalecer el sistema de administración de verifi caciones 
de origen que viene desarrollando; 

Que, dado que la República de Colombia es socio 
comercial del Perú en el marco de diversos acuerdos 
comerciales, tales como el Acuerdo Comercial entre el 
Perú – Colombia, con la Unión Europea y con la Alianza 
del Pacífi co, y que ha negociado de manera conjunta con 
el Perú el Acuerdo de Promoción Comercial con Estados 
Unidos de América, se considera conveniente promocionar 
ante dicho país el modelo peruano de verifi cación de origen, 
a fi n de que se implementen disposiciones normativas 
internas y procedimientos similares sobre verifi cación 

de origen, para que las exportaciones e importaciones 
de mercancías se benefi cien adecuadamente con las 
preferencias arancelarias otorgadas por dichos tratados y 
se eviten las triangulaciones con la intervención de países 
que no son parte de los mismos; en tal sentido, en futuras 
negociaciones se implementarían disposiciones que 
permitirían utilizar el mecanismo de acumulación ampliada 
o cruzada previsto en nuestros acuerdos comerciales; 

Que, por lo expuesto, el Viceministro de Comercio 
Exterior ha solicitado que se autorice el viaje de la señora 
Claudia Guillermina Parra Silva, profesional de la Unidad 
de Origen del Viceministerio de Comercio Exterior, a la 
ciudad de Bogotá, República de Colombia, para que 
en representación del MINCETUR dicte el Taller antes 
mencionado;

Que, la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014, prohíbe los viajes al exterior 
con cargo a recursos públicos, salvo los casos excepcionales 
que la misma Ley señala, entre ellos, los viajes que se 
efectúen para las acciones de promoción de importancia para 
el Perú, los que deben realizarse en categoría económica y 
ser autorizados por Resolución del Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619, que 
regula la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos y sus modifi catorias, y el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, modifi cado por el Decreto 
Supremo N° 056-2013-PCM.

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el viaje de la señora Claudia 
Guillermina Parra Silva, profesional de la Unidad de Origen del 
Viceministerio de Comercio Exterior, a la ciudad de Bogotá, 
República de Colombia, del 25 al 28 de febrero de 2014, para 
que en representación del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo – MINCETUR, dicte el taller al que se refi ere la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución estarán a cargo del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al siguiente 
detalle:

 : sejasaP US$ 750,14
Viáticos (US$ 370,00 x 3 días) : US$ 1 110,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, la señora Parra Silva 
presentará a la Ministra de Comercio Exterior y Turismo 
un informe detallado sobre los resultados obtenidos en el 
evento al que asistirá; asimismo presentará la rendición 
de cuentas de acuerdo a Ley. 

Artículo 4°.- La presente Resolución Ministerial 
no libera ni exonera del pago de impuestos o derechos 
aduaneros, cualquiera fuere su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGALI SILVA VELARDE-ÁLVAREZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

1045593-1

DEFENSA

Autorizan viaje de personal del Ejército 
Peruano a Bolivia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 071-2014-DE/

Lima, 17 de febrero de 2014

VISTA:
La Nota Verbal del 15 de febrero de 2014, del Ministerio 

de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de 
Bolivia.


